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Quito, 22 de noviembre del 2011 

Señor 

Kevin Daniel Arcos Tigsé 

Ciudad, 

De mis consideraciones: 

Tengo a bien comunicarle a Usted, que la Junta Extraordinaria y Universal de Accionistas de 

la compañía MINERA SAN JOSE ECUADOR S.A. (EN LIQUIDACION) de fecha $ de 

marzo -del 2010, tuvo el acierto de elegirle como LIQUIDADOR SUPLENTE de la 

compañía ! MINERA SAN JOSE ECUADOR S.A, (EN LIQUIDACION). ln cazo de falta A 
Apo ncia impedimento temporal 0 definitivo del LIQUIDA DOR Pri: uI- 

PAL Lo Peon añara LIGULD*DOR Subh. do 
La compañía MINERA SAN JOSE ECUADOR S.A. (EN LIQUIDACION), se constituyó 

mediante Escritura Pública de Constitución, otorgada el 19 de diciembre del 2006, ante el 

Notario Noveno del Cantón Quito, inscrita en el Registro Mercantil el 31 de enero del 2007, 

bajo el número 331, Tomo 138. 

La escritura de disolución de la compañía MINERA SAN JOSE ECUADOR S.A. (EN 

LIQUIDACION) fue celebrada el 1 de julio del 2010, ante Notario Cuadragésimo del 

Cantón Quito, inscrita en el Registro Mercantil el 25 de octubre del 2011, bajo el número 

3639, Tomo 142. 

Entrará en funciones a partir de la inscripción del presente nombramiento en el Registro 

Mercantil, el mismo que le servirá a usted como documento habilitante para su actuación. =>, 

Atentamente, .- e 

  

C.C.: 180364553-8



. En Quito, a los veinte y dos días del mes de. «noviembre del dos mil once, Certifico la 

   

Aceptación. . 

ASÍ E | 

AS AR ALA 

Rodrigo Fernando Salazar Ruiz l 
SECRETARIO AD-HOC o ” 

Lo enmendado:. “En caco de falta,aur. enciz: o impe dimento. tempors 1 

o definitivo del LIQUIDAiDOR PRIFCIPAL lo reemplezira el LI “UIDA- 

DOR SUPLENTE,” Vale, 

  

Con esta fecha queda inscrito el presente documento 

  

   
bajo 8l Nm... 9 25 rs det Registro de - 

. á é 3 ,0 qa de Registro 0% - 

Nombramientos Tomo Ñ? cnica mn “%,, 

Quito, a A 7 ENE 2012 
Es 

cl 
o 

c 

“REGISTRO MERCANTIL , P . 

or Rubén Enrique Aguirre López e 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO $ 
CS “ . 

. , a 

Po arg A 

e


